
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7744  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- ADHIÉRESE la Municipalidad de San Francisco a la Ley Provincial N° 10.758 

de “Adhesión a la Ley Nacional N° 27.592 - Ley Yolanda”, que establece la 

capacitación obligatoria y gratuita en la temática Ambiental, Desarrollo 

sostenible y Cambio Climático, de todas las personas que se desempeñen en la 

función pública en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo, Tribunal de Cuentas y Tribunal de Faltas. 

Art.2).- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será la Dirección de 

Sostenibilidad o la que en el futuro la reemplace, dependiente de la Secretaría de 

Innovación, que deberá implementar y coordinar la capacitación y formación a 

los fines del cumplimiento de la Ley Nacional Nº 27. 592 y Ley Provincial Nº 

10.578. 

 

Art.3).- Los gastos que demande la presente Ordenanza se tomarán de las partidas 

presupuestarias de que disponga el Departamento Ejecutivo. 

 

Art.4).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

 


